
AÑO 23." Sábado 26 de Febrero de 1876. N.° 5." 

t 

B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 
DE LOS OBISPADOS DE , 

M I A M A M \ C I Ü D A D - R O D R K i O 

CIRCULAR. 

Con el fin de alcanzar del Todo-Poderoso la lluvia 
-que tan necesaria es á nuestros campos^ hemos creido 
oportuno se diga en todas las Misas y con arreglo á 
las Sagradas Rúbricas, la oracion ad petendam plu~ 
viam hasta que se obtenga este beneficio, sin perjuicio 
de que'los Sres. Curas Párrocos puedan celebrar en 
sus respectivas Iglesias las funciones, triduos ó nove-
nas de rogativa que juzguen oportunas al indicado ob-
jeto. 

Salamanca 20 de Febrero^de 1876.—NARCISO, Obispo 
de Salamanca y Administrador Apostólico de Ciu-
dad- Rodrigo. 

NOTICIAS DEL PRELADO. 

En el dia 21 del corriente salió nuestro dignísimo 
Prelado de esta Ciudad con dirección á Cantalapiedra 
desde donde se dirigió á Madrid con motivo de haber 
sido elegido Senador del Reino por la provincia de Gua-

Universidad Pontificia de Salamanca



- 62 -

dalajara, para tomar asiento en el alto cuerpo colegis-
lador y parte en los debates que en el mismo habrán de 
promoverse, dejando encargado del Gobierno Eclesiás-
tico de estas Diócesis durante su ausencia al Señor Li-
cenciado D. Niceto Gómez Martínez, Dean de la Santa 
Basílica Catedral de esta Ciudad, Provisor y Vicario 
general del Obispado. Llegó sin novedad á Madrid el 
dia 23 del mismo, y según las últimas noticias recibi-
das, continúa disfrutando {á Dios gracias) del mejor es-
tado de salud. 

Salamanca 26 de Febrero de 1870.—Dr. Ramón de 
Iglesias y Montejo, Secretario. 

La Junta General de reparación déla Santa Basílica 
Catedral de León, ha tenido á bien remitirnos la si-
guiente carta circular, que acojemos con sumo placer 
y trascribimos literalmente. 

León, Enero 25 de 187G.^Sr. D 
Muy señor nuestro, de toda nuestra consideración y 

respeto: Estimulados por nobles y poderosos senti-
mientos nos dirigimos á V. requiriendo su concurso, á 
fin de evitar que la historia de la pátria registre una pá-
gina de oprobio, señalando la fecha del último tercio" 
del siglo XIX, como terriblemente infausta por la rui-
na total de un monumento insigne, admiración de na-
cionales y extrangeros, y creación sorprendente del 
génio humano, inspirado por el fecundo soplo divino. 

Sí; la Catedral de León, esta renombrada Basílica, 
egemplar grandioso del estilo ojival, vá á derrumbar-
se. La adjunta d'eclaracion del Sr. Arquitecto Director 
de las obras de restauración del edificio dá testimonio 
de este triste aserto. Y cuando el mal puede evitarse 
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¿nuestra ignominiosa incuria dejará que se consume? 
Sería preciso para ello que se hubiese extinguido en el 
pueblo español la fé que despertó y vigorizó su génio, 
el amor á sus Iglorias, y el recuerdo de sus antiguas 
grandezas. Sería preciso que el egoismo, y el culto de 
la materia hubiese reemplazado á todo sentimiento ge-
neroso y elevado. Pero no; el pueblo español no ha lle-
gado á la abyección, se estasía aun contemplando lo 
«ublime, amala verdad y la rinde debido homenaje. No 
embargan su ánimo las necesidades materiales de tal 
modo, que bajo ellas quede sepultado todo sentimiento 
religioso y artístico. 

Por eso nosotros, que somos testigos del mal que 
deploramos, acudimos con confianza á nuestros com-
patriotas reclamando su óbolo, para que la temida 
catástrofe no se realice. 

Si se tratase de una empresa leve, ó de una obra que 
no interesase al arte en su mas elevado concepto, si de 
los intereses ó de la honra de esta localidad solamen-
te se tratase^ nosotros no daríamos la voz de alarma á 
todos los hombres de buena voluntad para que, aperci-
bidos de la inminente desgracia, concurran á evitaría. 

Los gobiernos de nuestra querida pátria han reco-
nocido su deber en esta parte, y suministrado fondos 
para conjurar el peligro; pero los incesantes apuros 
del Tesoro por un lado, y la inminencia de la ruina por 
otro, hacen temer que, apesar de los buenos deseos de 
los poderes públicos, la catástrofe se consume. 

A los extrangeros de todas clases y condiciones nos 
dirijimos también en nombre de estos grandiosos inte-
reses, porque á la humanidad toda interesa la conser-
vación de aquellos monumentos en que el génio artísti-
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eo lia sabido dar espresion sublime al sentimiento reli-
gioso, que eleva á las esferas superiores el espíritu pa-
ra purificarle y engrandecerle. Y cuando esta estension 
damos á nuestro requerimiento ¿podíamos prescindir 
de los compatriotas? ¿Y seria honroso que del lado allá 
de las fronteras viniesen auxilios^ y que en la hidalga 
España nuestra voz no tuviese eco? No; esta hipótesis 
no se realizará, |no puede realizarse. Hasta como hipó-
tesis la enunciamos con timidez, por si se cree ofensa. 

Seguros estamos de que, al apelar á V. para tan lau-
dable objeto, atenderá nuestra escitacion. El Prelado é 
individuos que firman en representación del pueblo 
Leonés no dudan un momento de la buena acogida de 
esta súplica; y en este supuesto, se atreven á indicarle 
que la cantidad con que quiera contribuir al proyecto 
de restauración de la insigne Basílica puede entregarla 
por una sola vez, ó suscribirse por meses ó años, en 
los puntos que por separado se mencionan. 

Y anticipando desde ahora á V. las gracias por la 
benevolencia y buena acogida que nos ha de dispensar 
y por la propaganda que esperamos haga en favor de 
nuestro honroso propósito, nos ofrecemos con la mas 
distinguida consideración de V. afectísimo S. S. q. b. 
s. m.—t Saturnino, Obispo de León.—El Gobernador 
Civil, Nicolás Carreras—E\ Gobernador Mihtar, Joa-
quin de Souza.—Y\ Presidente de la Diputación Pro-
vincial, El Marqués \de Montevirgen.—FA Dean de la 
Catedral, José de Cq/sa^ Pa/2c¿o.—El Alcalde de la Ca-
pital, Antonio S. Chicarro.—E\ Juez de primera Ins-
tancia, Francisco Vicente Escolano.—Pov acuerdo y 
autorización de la Junta general, Andrés Die Pescetto, 
Doctoral Secretario. 
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NOTA. Los donativos y suscriciones á que se hace 

referencia en esta Circular, ó se remitirán directamen-
te á León al Sr. D. Clemente Bolinaga, Canónigo de la 
Sta. Iglesia Catedral, ó se entregarán á los Sres. Cu-
ras respectivos, que se servirán remitirles á la Secreta-
ría de Cámara de su Obispado, con nota detallada de 
las personas y cantidades con que hubiesen contribui-
do átan laudable objeto: cuya ¡nota será en su dia pu-
blicada en las cuentas que dará la Junta general. 

JUICIO PERICIAL 
de las obras de restauración que es indispensable eje-
cutaj- á la mayor brevedad en el edificio-catedral de 
León para prevenir la ruina que está amenazando y 
asegurar su estabilidad, emitido en 3 de Diciembre 
de 1875, á instancia del Prelado Diocesano, por el 
arquitecto D. Juan de Madrazo, Director facultativo 
de dichas obras por nombramiento de S. M. á pro-

puesta de la Real Academia de Bellas Artes:' 

Las obras de restauración que, para asegurar la es-
tabilidad de este edificio-catedral, es preciso ejecutar se 
reducen en primer lugar á la terminación de las cons-
trucciones comenzadas en el crucero central de la igle-
sia, con todo su brazo Sur fachada, contrarestos y res-
paldos correspondientes, y en las cuatro bóvedas con-
tiguas á dicho crucerOj dos sobre el coro y dos sobre el 
presbiterio. 

Concluidas estas obras, ó simultáneamente con ellas,, 
se hace necesario reconstruir el hastial de Poniente de 
la nave mayor, ó sea la parte central de la fachada prin-
cipal de la iglesia comprendida entre las dos torres, cu-
ya parte se encuentra en la actualidad con un desplome 
hácia la calle que constituye una verdadera ruina inci-
piente: 

Construir de nuevo las armaduras de cubierta con 
todos los emplomados en cresterías, chapitel centra!, 
pináculos, remates y planos de cubierta, en sustitución 
de los defectuosos tejados que actualmente cubren toda 
la estension de la Iglesia, y son una de las causas y no 
la mas insignificante, de su precario estado: 
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• Restaurar en la torre Norte de la fachada pi-iiicipal el 

cuerpo de campanas que se halla ruinoso, reconstru-
yendo su actual chapitel de piedra; 

Y por último rehacer la mayor parte de los arc-bo-
tantes, la totalidad de las líneas de cornisa de corona-
cion, y otras partes en donde la cantería se presenta 
mas ó ménos descompuesta. 

Estas obras son las que forman por decirlo asi, la 
parte principal ó maestra de la construcción. Si se lle-
van á efecto sin mas dilaciones, puede responderse, en 
concepto del que suscribe, de la seguridad del ediñcio; 
pero si su ejecución se vá aplazando indefinidamente, 
la ruina de este es segura y pronta. 

No es fácil valorar con perfecta exactitud el coste to-
tal que tendrán las obras enunciadas, ni aunque lo fue-
ra, tiene esta Dirección preparados los datos que se ne-
cesitan para poder redactar un presupuesto formal: es-
to no obstante, el infrascrito, por un cálculo prudencial 
sugerido por la práctica adquirida en el ejercicio de su 
profesion^ opina que aquellas tendrán de coste unos 
seis millones de reales aproximadamente. 

Es necesario tener bien entendido que en este avan-
ce no se com prende el coste que tendrán otros trabajos 
que pueden llamarse de conclusión ó de complemento, 
como son, entre ellos, la reparación de vidrieras de co-
lores, ejecución de solados, pavimientos y mosaicos, 
composturas y traslación del coro, obras de mármol y 
metales en altai'es nuevos, rejas y canceles, restaura-
ciones en el claustro y otras dependencias, en los cua-
les no se puede pensar siquiera ínterin no se hayan ter-
minado las obras principales de que se ha hecho refe-
rencia.—Juan de Madraza. 

Al dar cabida á la comunicación que precede en las co-
lumnas de este Boletín, con la mayor satisfacción nos 
asociamos al elevado pensamiento de que se halla ani-
mado el muy digno Prelado de León y todos sus Dio-
cesanos, tan amantes de las glorias patrias; porque na-
die puede desconocer que la Catedral que se trata de 
reparar, es sin duda alguna por su mérito artístico, 
un monumento histórico que los Españoles todos, bajo 
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el concepto de católicos, deben estar interesados en con-
servar, si han de mostrarse amantes del arte cristiano. 
Abrigamos la dulce esperanza de que el C^ero de estas 

Diócesis, sin embargo de la triste penuria porque está 
atravesando hace mucho tiempo, así como todos los 
demás fieles, darán en la presente ocasion como en 
otras iTiuchas lo hicieran, testimonio de su ferviente fé, 
caridad y patriotismo, respondiendo á los deseos que 
nos animan de contribuir, siquiera sea con un pequeño 
óbolo, á la restauración de la Catedral de León, y al 
efecto queda abierta la suscricion en ambos Obispados 
desde esta fecha, en el modo y forma que se previene 
en la preinserta circular: autorizando á todos los Se-
ñores Curas Párrocos y Ecónomos para recibir dona-
tivos ó suscriciones con este objeto, quienes cuidai'án 
de remitir lo que se les entregue á la Secretaría de Cá-
mara del Obispado, por la que se enviará lo recaudado 
al Illmo. Sr. Obispo de León. 

Salamanca 29 de Febrei» de 1876.—Lic. Niceto Go-
mes Mar tine:;, Gobernador Eclesiástico. 

CIRCULAR. , 
Con objeto de formar una estadística la mas com-

pleta posible del Clero de ambas Diócesis y de reuna-
os datos necesarios para el mejor servicio de las mis-

mas, de orden de S. S. L se insertan á continuación los 
dos siguientes modelos, de los que se remiten suficien-
tes ejemplares: conforme al 1.°, todos los Sres. Sacer-
dotes espresarán en buena letra, clara y distintamente 
los particulares que en él se determinan, y al tenor del 
segundo, los Sres. Curas Párrocos, Ecónomos, y de-
más encargados de Parroquias consignarán todos los 
datos que en el mismo se piden, remitiéndose unos y 
otros á la mayor brevedad posible con persona de con-
fianza á esta Secretaría de Cámara, con el fin de for-
mar un libro en que consten siempre los estudios, gra-
dos, méritos y servicios de todo el Clero, y otro en que 
se contengan las noticias á que se refiere el modelo 
número 2." 

Salamanca 29 de Febrero de 1876.—Dr. Ramón de 
Iglesias y Monte]o, Secretario. 
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Continúa la suscricion de donativos á Su Santidad. 

Rs. Cs. 

Suma anterior (Boletín núm. 19 de 1875). 28.245 12 
El Párroco de Tamames, por dos veces.. . 40 
D. Ildefonso Hernández, Párroco de Enci- * 

nas de Abajo 20 
Lic. D. Francisco Francia Hernández. . . 20 
Sr. Cura Párroco de Aldeadávila 80 
D. Juan José Domínguez, Párroco de Cas-

troverde.á 100 
El Párroco de Aldeanueva de Figueroa. . . 20 
El Párroco de Moscosa 20 

• 

Total 28 545 12 

(Se continuará). 

N E C R O L O G I A . 

Con fecha 25 del corriente falleció D. José Alvarez, 
Cura Párroco de la Maya. Pertenecía á la Hermandad 
de Sufragios mútuos del Clero con el número 73.—Los 
Socios aplicarán una Misa y tres responsos. R. I. P. 

S A I . A M A N C A : IMP. DE O L I V A . 
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